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PRECIO DE íNIBRCIOE
boa Edictos y Anuncloa da 

pertlcularea y oflcl&lea qn* 
^an de pago, sa tip far An a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasar An a razón de CJN 
CUENTA Cima, por PALABRA, 
cualquiera que sea «1 ort^eB
del edicto.
Loa Intereeedoa acreditarla ao
«ee de la publicación y por am 
dio de la correspondiente certa 
de pago, haber satisfecho «a 
importe la Depositarie As 
Fondos Provinciales, sin ouye 
requisito no se Insertaren.'

obligarán en la Península, leles adyaeentet, Canarias, y SerrUorles
cebra á« le suacrlpclón es adeíantedo; por tanto sólo es atenderán las suscrlp- 
cSeam que vayan acoaapañades de su importa debiendo hacerlo los Aa fuera 
d» M Mpltal por asedio <e libranza iai tesoro, Qlro Postal • letra de fácil sobre

de Africa sujetos a la legislación peninsular a les vstata dSaa de su promulga. 
91ón ai en ellas na es dJspusieee etra asea. Ea aaSdesMbs Wasba la 'iromulgMlóe 
al día as qua tansbaa ta tusarcidn da )a bey aa al »*aáaitlu Madal del fiatsde*

Junta Provincial de Bene
ficencia Parlicular

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección General 
del Ramo, se venderán en públi
co subasta, dos fincas, propiedad 
de la Fundación de carácter par- 
ticubr Benéfico-Docente deno- 
minida «escuelas», instituida 
por D. Felipe Ochoa en la loca
lidad de Cervera del Rio xAlha- 
ma.

Dicha subasta se celebrará el 
día 30 del actual a las 12 de la 
mañana y en el inmueble urbano 
sito en el Barrio de Valverde del 
Avunta niento de la citada loca
lidad de Cervera presidida por 
el Jefe de la Sección de Funda- 
ciont s—Decentes, o funcionario 
en quien delegue y con suje
ción al pliego de condiciones 
aprobado a tal fin, el cual puede 
ser examinado en las Oficinas 
de esta funra Provincial, sitas 
en el (robierno Civil, todo.s los 
días laborables de li a 1 de la 
mañana.

Logroño 15 de marzo de 1953. 
El Gobernador Civil-Presidente,

'412

Obraf PúUicaf
NEGOCIVDO DE ELECTRI- 

CIDAD
340

La Jefatura de Obraa Públicas 
de esta provincia con fecha de 
hoyha tomado la resolución si
guiente:

Visto el proyecto presentado 
y el expediente incoado en vir
tud de la petición hecha porD. 
Eustasio Reinares Martínez, Al
calde Presidente del , x\yunta
miento de Poyales, para derivar 
una líne.i. e’éctrica desde la que 
llega <a Enciso de S A. Hidráu
lica Moncayo. hasta Poyales y 
sus anexos, Villar de Enciso y 
Naralsaz.

Resaltando que publicado el 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia núm43 del sábado 21 de abril 
de 1945, y habiendo remitido 
a*los efectos de lo di.spuesto en 
el artículo 1.3 del rigente Regla
mento de 27 de marzo de 1919, a 
los Alcaldes de jEnciso, Poyales 
y sus Aldea de El Villar de En 
ciso ’’y Navalsaz, un ejemplar 
del mismo a fin de que lo fijase 
en los sitios de costumbre duran
te el plazo de treinta días, no se 
presentó reclamación alguna co
mo lo acredita la certificación 

recibida de dichas Alcaldías que 
obra ei el expediente.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas, informa favora 
blemente la petición, proponien
do condiciones a las cuales ha 
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de lu 
provincia con el de la Comisión 
Provincial, y oyendo también al 
Sr. Abogado del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia, in
forma fai'orablemeate la peti- 
ciói y las tarifas propu?stas, 
que las encuentra aceptables.

Resultando que 'a Comi 
sión Provincial informa favora
blemente, y manifiesta que afec
tando e^te proyecto al Camino 
vecinal estudiado y sin construir 
«ENCISO xA AMBAS-AGUAS 
POR EL VILLAR DE POYA
LES Y NAVALSAZ» deberá 
tenerse en cuenta al conceder
les el permiso, esta circunstan
cia, para que en su día, la línea 
reuna las condiciones reglamen
tarias en lo que respecta a dicho 
Camino.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa
vorablemente la petición.

Considerando que en la tra- 
mitacién del expediente se han 
observado las prescripciones 
legales y de modo esencial las 
del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 
1919.

Considerando que tedo.s los in
formes emitidas son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades 
que le están conferidas en vir
tud de la Le}^ de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto conceder la 
autorización solicitada con de
recho a la imposiciéB forzosa de 
paso de corriente eléctrica, con 
las condiciones siguientes:
P.—a) Las obras que compren 
de esta concesión con una lon
gitud de Ô.Y90 metros de linea 
general y 350 metros para el ra
mal a Poyales, se ejecutarán 
ajustándose estrictamente al 
proyecto presentado y que ha 
servido de base a este expedien
te, suscrito por el Técnico In
dustrial, Don Agustín Pinillos, 
en Logroño y junio de 1944, y 
bajo las condiciones que se fijan 
en las claúsulas de la concesión. -, 
b).—En el cruce con el camino 
Vecinal estudiado v sin cons
truir «ENGIBO Á AMBAS- 
AGUAS POR EL VILLAR DE 
POYALES YNAVALS.XZ» en 
su día, la línea deberá reunir las 
condiciones reglamentarias en lo 

que respecta a la seguridad del 
citado camino Vecinal.

2*.—Las obras darán princi
pio en el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por el peticionario la concesión 
otorgada, y terininarán en el 
preciso plazo de seis meses a 
partir de igual fecha que el co
mienzo

3*.—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto duran
te la ejecución de las obras, co- 
mo después de la explotaci m, a 
la inspección de la Jefatun de 
Obras Públicas de Logroño. •

4^.— El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la t r.ni 
nación de las obras, para que el 
Ingeniero Jefe, o ingeniera en 
quien delegue, efectúe el reco- 
necimiento, de cuyo resultad» 
se levantara|acta por triplicado, 
que se elevará a.l.L Superioridad 
para su aprobación sin cuyo re
quisito, no será lí:ita ni permiti
da su explotación. Los gastos 
que se oca donen, tanto en la 
inspección y vigilancia, como eñ 
el reconocimiento y pruebas 
en el día de su recepción serán 
de cuenta del peticionario.

5*.—No se podrá dar princi
pio a las obras, sin que el peti
cionario presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
de Logroño, el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el 3% del valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de domini» 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario, una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento, si de las certificaci»nes 
de las xAlcaldíás afectadas por 
las obraos, y del Ingeniero Jefe, 
resultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicios.

6*.—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R D. 
de 14 de junio de 1921, R.O. de 
7 de julio del mismo año, R D. 
y R.O. de 20 de junio y 8 de ju
lio respectivamente de F)02,a las 
leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la indus
tria nacional, y demás de carác
ter social vigentes o que se dic
ten en 1 ) sucesivo sobre la ma
teria »bjeto de la concesión, a 
todos lo.s preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas, y a cuanto dis
pone el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1.919, y a las normas 
técnicas aprob.idas por O.M. de 
10 de judo de 1948.

7*. - Esta concesión se ot orga 
a título n-tcario y sabmndo to- 
d los d rechos de propiedad, 
pu liend 11 Adm nistracióu. mo
dificar 'os términos de la autori
zación, o suspenderla temporal

mente, si así lo juzgase conve
niente, para el buen servicio • 
seguridad pública, sin que el 
concesionario tenga p»r ello de
recho a indemnización alguna, y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8*.—Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la tuspen- 
sión total o parcial, temporal » 
definitiva de las obras de la con; 
cesión, si por razones de Estado, 
estratégicas o de interés nacio
nal, lo creyera conveniente, si» 
derecho por i»arte del peticiona
rio a indemnizai''ón alguna, sal
vo el valor mat' .íal de las »bras.

9.* Se declat-a de utilidad pú
blica esta concesión, y se impo
ne la servidumbre forzosa de 
■paso de corriente eléctrica so
bre las vías, cauces y terrenos 
de dominio público, y sobre los 
terrenos de propiedad particular 
en que se haya cumplido lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
de instalaciones eléctricas, e» 
su artículo 13.

10. *L as ’ tarifas que han de 
aplicarse ajos abonados, en esta 
concesión eléctrica, son las si
guientes:

Lámpara de 15 bujías 2,49 pe
setas al mes 25 bujías 3,50 pe
setas al mes 40 bujías 6,00 pe
setas al mes 60 bujías 8,00 pe
setas al mes

For contador
xMínimo 6 Kls. con un pa^o 

mensual de 4 pesetas, y cada Kls 
que exceda a razón de una pe
seta.

11 .* Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo s» 
conformidad y remitir para fi
jarla en la concesión una póliza 
de 150 pesetas y el suplement» 
de 7,50 pesetas, según lo dispues 
to en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de Abril 
de 1932, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo siguiente, y a las 
demás disp»siciones p»3teri»res 
sin cuyo requisito no tendrá va
lidez esta concesión.

12.* La falta de c jmplimieat» 
de cualquiera de estas condi
ciones lleva consigo la caduci
dad de la concesión.

Y habiendo aceptado el pe
ticionario las condiciones im- 
pu»«tas y reintegrado debida
mente la concesión, se publica 
la resolución en este periódic» 
oficial a los efectos de lo dis
presto en el articule 3*- del Real 
Decrete de >6 de Abril de 1918.

LogroIo, 13 de Febrer» de 
1953.
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Delegación de Hacienda
410

CLASES PASIVAS
. Indice núms. 8 y 9
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas.

Jo^é María Payueta Lizarranzu 
M. Militar.

Prudencia Santalaya Revilla, 
M. Civil.

Logroño 12 de marzo de 1955.
El Delegado de Hacienda

/avier Diago
410

ConfeJeracíón Hidrográ
fica del Ebro

NOTA ANUNCIO
401

E>on Teodoro Muñoz Sánchez 
como Presidente de la Comuni
dad de Regantes de El Mediano 
solicita la inscripción en los Li
bros Generales de Aprovecha
miento de aguas Públicas del 
que viene utiHzando con aguas 
derivadas del Arroyo de Añama- 
za y de Manantial de Los Quiño
nes, en término de Cervera del 
Río Alhama (Logroño) y con 
destino a riegos.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Direc
tor Adjunto de la Confedera
ción. Hidrográfica oel Ebro, den
tro del plazo de 20 días natura
les y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha - de esta 
publicación; durante el cual es
tará de manifiesto el expedien
te en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro. 
en Zaragoza, General Mola, 26-1.® 

Zaragoza 3 de marzo de 1953.
El Ingeniero Director Adjunto

«F'. ^erudndes»

Administración de 
justicia

NOTIFICACION

401
D. José Luis Herrert Herrera 

Secretariado Municipal de Lo- 
gioflo.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas rrú- 

mero 15 del año l 953 segui
do contra Miguel Rfemán García 
se ha dictado con fecha 6 Mar
ro 1 953 sentencia cuya parte 
dispositiva dice;

FALLO.— Que deb® conde
nar y condeno a Miguel Román 
García, como autor responsable 
de la falca que se le imputa a la 
pena de tres días de arresto me
nor en prisión siéndole de abono 
los que sufrió en prisión preven- 

costas en totalidad.
Y pya que sirva de notifica

ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inierción en el B. O. de 

la Provincia, a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.

El Secretario,
392

ANULACION DE REQUISE 
TORIA

420
El Juzgado de Instrucción de 

Saldaña (Palencia) deja sin efec
to la requisitoria de fecha veinte 
de febrero último por la que se 
llamaba al penado David Irisarri 
Cas tro viejo de 17 años de edad, 
hijo de David y Felipa, natural 
de Ezcaray, para constituirse en 
prisión en méritos del sumario 
número 42 de 1.951 por robo, 
por haberse constituido en pri
sión.

Dado en Saldaña a 10 de Mar
zo de 1953.

El Juez de Intsrucción,
408

REQUISITORIA
388

Cervera Bamboy—Miguel, de 
40 años de edad, casado, chofer 
natural de Castellón de la l lana, 
vecino que fué de Valí de Uso, 
Bañeras 87, cuyas demás circuns 
tancias personales se descono
cen, hoy en ignorado paradero, 
procesado en sumario 36 de 1952 
sobre Inprudencia, comparecerá 
en término de días ante este Juz- 

j gado de Instrucción de Haro a 
. constituirse en Prisión o la veri

ficará donde se encuentre a dis
posición de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso será declarado en rebeldía.

Dado en Haro a 5 de marzo de 
1.953.

370

REQUISITORIA
381

José Arias García, Magdalena 
Ramos del Río, Joaquín Blanco 
Garcja, Adelina Santiago Garri- 

y José, Martínez Lacorzana, 
sin domicilio fijo comparecerán 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirse en Pri
sión y cumplir la pena de cinco 
días que le han sido impuestos 
en juicio de faltas por impago 
de multa por orden público aper
cibiéndole que en caso de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos condenados, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a Tes de 
marzo de 1953.

El Juez Municipal,
381

flnunciaf Oficiatct
EDICTO

308
El Ayuni imiento Pleno de la 

ciudad de Nájera, en sesión ce
lebrada el día 25 del mes de ene
ro, próximo pasado, ha acorda
do proceder a la provisión en 
propiedad, de dos plazas de au ' 
xiliares de Societaria y cinco 
de subalternos del Ayuntam.en- 
to, mediante oposición y concur
so, previo examen de aptitud 
respectivamente, con carácter 
restringido, de conformidad con 

lo determinado en la disposición 
t’ansitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de ma
yo de 1952.

Las bases por que se regirá la 
presente convocatoria y el pro 
grama que ha de regir en la pro
visión de dos plazas de auxilia 
res de Secretaría, han sido for
madas por la Comisión* de Go
bernación y aprobadas por el 
Ayuntamiento; se hallan a dis
posición para ser consultadas 
por los interesados en la Secre
taría del Ayuntamiento

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Nájera 19 de febrero de 1953.
El Alcalde, 

383

' ANUNCIO
3*6’*

A las doce horas del día si
guiente hábil*al que se cumplan 
quince días ntTturales, contados 
del siguiente al que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se ce
lebrará én la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento las subas
tas para construcción de un nue
vo Cementario, y obras de cap 
tación para el Abastecimiento 
de aguas. Los pliegos de condi
ciones para ello, se hallan de 
manifiesto-en Secretaría de este 
Ayuntamiento a los cuales ha
brá de ajustarse todo rematante 
que opte en tales subastas.

xManzanáres de Rioia 6 de mar
zo de 1953

El Aicá‘d»', 
382

•DICTO
374

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Fuemavor 
(Logroño).

Hace saber:
Que para poder llevar a cabo 

la ejecución de las Obras de 
abastecimiento de aguas pota
bles a esta Villa y poder aten
der al pago de la aportación 
que le corresponde a este Muni
cipio, el Ayuntamiento pleno 
de mi Presidencia, acordó la im
posición de Contribuciones Es
peciales, a que se refieren los 
artículos 451.469'y siguientes de 
la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1.950; por el 
presente se convoca a los inte
resados a la Asamblea General 
que tendrá lugar en el Salón de 
actos de'este Ayuntamiento, al 
octavo día de lós hábiles siguien
tes al en que aparezca dicho 
edicto publicado en el BOLE
TIN OFICIAL, y hora de las 
veinte, al abjeto de constituir la 
Asociación administrativa de 
contribuyentes afectados por las 
obras, - designa los Delegados 
que habrán de constituir la jun
ta y redactar sus estatutos.

Fuemavor 4 de marzo de 1953.
El A’ca de

391

ANUNCIO
396

D. Julio Pérez Azofra, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Ledesma de la Cogolla (Logroño)

HAGO SABER:
Que aprobada por este Ayun

tamiento la Liquidación del Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
1.952 queda expuesta al público 
en Secretaría durante 15 días 
hábiles de conformidad con el । 
artículo 648 de la Ley de Régi
men Local, para oir cuanta.s re

clamaciones se presenten confor
mes a los artículos 655 y 656 del 
mismo Cuerpo Legal, 

Ledesma 7 marzo 1953.
El AkaiMe

378

EDICTO
395

Dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 773, n®. 2 
de la Ley de Régimen Local, se 
expone al público, por 15 días, a 
efectos de examen, las cuenta.s 
del Presupuesto y de la adminis
tración del Patrimonio, con sus 
justificantes, que se hallarán de 
manifiesto en las respectivas Se
cretarías y pudiéndose presentar 
en su caso, los reparos pertinen
tes, por escrito, durante dicho 
plazo y 8 días más.

Sajarraza y Galbarruli 7 mar, 
zo 1953.

El Secretario
379

ANUNCIO
379

Por espacio de quince días se 
halla expuesta al público la li 
quidación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario del ejercicio 
de 1.952. así como las cuentas 
del Patrimonio Municipal a fin 
de que durante el expresado 
plazo y ocho días mas puedan 
presentar por escrito las recla
maciones a que pueda haber lu
gar.

Arenzana de Abajo, 3 de Mar
zo de 1953.

El Se‘'reta''io,
385

EDICTO
414

Cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 173 de la Ley de Régi
men Local en el núm 2, quen ex
puestas ai público en la Secieia- 
ría de esté Ayuntamiento,^ la.s 
Cuentas del Presupuesto'" del 
Ejercicio 1.952, administración 
del Patrimonio Municipal y Va
lores, con sus correspondientes 
justificantes, por espacio de 15 
días y otros 8 días más para que 
sean examinadas y presentadas 
sobre las mismas, Ia.s reclama
ciones pertinentes.

Igualmente qnedan expúestos 
los Expedientes de Transferen
cias de unos a otros Capítulos, 
y de habilitación, para su exa
men y reclamaciones correspon
dientes.

Herramelluri y Ochandur; 10 
marzo 1953.

Ei Alca’de,.
411

EDICTO

345
Al día siiguiente hábil, trains,-u. 

liridos que '"varí treinta íamb.ií-n 
hábitles a paintiir de ,1a pubficacjó-n 
dd! 'presiente en el B. O. de la 
proviindia, se celebrará en el Sa
tán de ^slionesl de e®te Ayunta- 
iniiento Junta general de la C,- 
niiu.nidad de Regantes en forma- 
ición del río Santamaría u í'ija, 
de esta ilocalidad, a fin Je pr(x>'- 
der a la aprobación definit va tie 
Vísl (proylpctosí dje Orxlenanza^ \- 
Reglámieníás por lio» <¡ue iba dk- 
reg'inse la mencjionada CtkiutmidaJ 
- D) que se hace púb'ico para 
general conocimiento de lo^ 'inte- 
reslad'osi.

Pazuengriisl 27 de Febrero 1953.
El Presidente,

333
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